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1 OBJETO 

Establecer la metodología que regula el procedimiento para la gestión del “Libro de Obra 
Digital” mediante sistema informático Portal de Obras Públicas (POP), a través de “Notas de 
Pedido” y “Órdenes de Servicio”, determinando las responsabilidades de las diferentes Unidades 
Orgánicas que intervienen en su ejecución. 

2 ALCANCE  

La metodología que se define en el presente procedimiento será de aplicación para 
todas las obras públicas que se gestionen mediante el sistema POP.  

3 NORMATIVA DE REFERENCIA 

 Ley de Obras Públicas N° 8.614 y su normativa modificatoria, reglamentaria y 
complementaria 

 Ley de Simplificación y Modernización de la Administración N° 10.618 y su normativa 
modificatoria, reglamentaria y complementaria. 

4 TERMINOLOGÍA ESPECÍFICA Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

A continuación, se detallan las abreviaturas utilizadas a lo largo del presente 
procedimiento: 

 CIDI: Ciudadano Digital 

 IT: Inspector Técnico 

 LOD: Libro de Obra Digital 

 NP: Nota de Pedido 

 OS: Orden de Servicio 

 POP: Sistema Informático Portal de Obras Públicas 

 RT: Representante Técnico 

5 ACTORES INTERVINIENTES 

Las Unidades, Direcciones, Departamentos y/o Áreas que intervienen durante el 
procedimiento de gestión del Libro de Obra Digital, son las siguientes: 

 Contratista / Representante Técnico 

 Inspector Técnico  

6 INSTRUCTIVOS DE REFERENCIA 

El presente procedimiento deberá gestionarse conforme a las pautas y lineamientos que 

se establezcan en los instructivos publicados en el portal web oficial de compras y 

contrataciones (ComprasPúblicas), entre ellos: 
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 Instructivo Carga de Nota de Pedido en LOD 

 Instructivo Carga de Orden de Servicio en LOD 

7 DESARROLLO 

7.1 Generalidades 

Suscripto un contrato de obra pública el IT deberá ingresar al POP y generar el Acta de 
Replanteo inicial, la cual se enviará automáticamente al Contratista. 

7.2 Orden de Servicio N° 1.  

Cuando el IT cargue la OS N° 1 deberá dejar constancia en la misma de la fecha del Acta 
de Replanteo inicial, a efectos del cómputo del plazo contractual.   

7.3 Comunicación al contratista 

Una vez que la OS N° 1 esté terminada, el IT deberá guardarla, descargar el archivo en 
PDF y firmarla digitalmente. Una vez firmada el IT deberá cargar la OS, la que se notificará 
automáticamente al Contratista en su cuenta CIDI, adquiriendo el estado “COMUNICADO”.  

7.4 Nota de Pedido N°1  

Comunicado el Contratista, en la primer NP que realice el mismo a través de su 
Representante Legal, deberá individualizar a la persona que se designa como RT y adjuntar la 
documentación requerida según pliegos. 

7.5 Comunicación de la NP N°1 al IT 

Una vez que la NP N° 1 esté terminada, el Contratista deberá guardarla, descargar el 
archivo en PDF y firmarla digitalmente. Una vez firmada el Contratista deberá cargar la NP N°1, 
la que se notificará automáticamente al IT en su cuenta CIDI, adquiriendo el estado 
“COMUNICADO”.  

7.6 Nuevas OS o NP 

Las comunicaciones subsiguientes entre el IT y el Contratista/RT relacionadas a la obra, 
deberán realizarse mediante nuevas OS o NP, según corresponda y conforme lo dispuesto en los 
puntos 7.3 a 7.5 del presente. Las mismas serán automáticamente numeradas de acuerdo al 
orden cronológico en que hayan sido generadas en el sistema.  

7.6.1 Modificaciones posteriores de RT 
En estos casos, deberá procederse conforme lo indicado en el punto 7.4, debiendo la NP 

contener los datos del nuevo RT, datos del reemplazado, y encontrarse firmada digitalmente por 
el Contratista. Además deberá adjuntar la documentación correspondiente requerida en los 
pliegos. 

7.6.2 Protesto 
 Notificada una Medición Mensual, si el Contratista/RT tuviera discrepancias en relación 

a la misma, a los efectos de su validez, dentro del término de los 10 días subsiguientes, deberá 
generar una NP cuya tipología a seleccionar será “PROTESTO”.  

En dicha NP deberá exponer las razones en que funda su disconformidad. Si no lo hiciera, 
se entenderá que desiste de la divergencia.  



PROCEDIMIENTO 
Libro de Obra Digital 

 

 

 

Página 5 de 5 
 

7.6.3 Modificación y/o rectificación de OS o NP 
Comunicada una OS o NP, si alguna de las partes advierte que ha cometido un error, podrá 

rectificarlo generando una nueva OS o NP según corresponda cuyo asunto deberá tener la 
leyenda “MODIFICA - ACLARA - RECTIFICA”. 

7.6.4 Comunicación de nuevas OS o NP 
Una vez que las OS o NP estén generadas y contengan la información deseada, el IT o el 

Contratista/RT según corresponda, deberán guardarlas, descargar el archivo en PDF y firmarlas 
digitalmente. Una vez firmadas las OS o NP deberán cargarlas y se notificarán automáticamente 
a la otra parte en su cuenta CIDI, adquiriendo el estado “COMUNICADO”.  

7.7 Cierre del LOD 

Terminada la obra y suscrita el acta de recepción definitiva, el IT generará una OS conforme 
lo desarrollado en el presente procedimiento, adjuntando dicha acta a la misma. Comunicada el 
acta de recepción definitiva se entenderá cerrado el LOD. 
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